
   
 

 

ANEXO. BENEFICIOS PARA FEDERADOS 

 

1. CONDICIONES DE PASAJE 

TRASMED creará y activará una tarifa especial para los “miembros del colectivo objeto 
del acuerdo”. Dicha tarifa tendrá las siguientes características y condiciones: 

Descuento del 20 % en temporada baja y del 10% en temporada alta, sobre la mejor tarifa 
que haya a la venta en la web.  Se entenderá por temporada alta las fechas comprendidas 
entre el 1 de julio y el 31 de agosto de cada año.  

Dicha tarifa exigirá que viaje el “miembro del colectivo” y será aplicable únicamente al 
miembro, cónyuge o pareja de hecho e hijos del miembro. En el momento del embarque 
podrá ser requerida la documentación que acredite la pertenencia al colectivo. 

La flexibilidad de la promoción dependerá de la tarifa seleccionada en el proceso de 
reserva. El descuento se aplicará sobre la tarifa comercial previa a la aplicación de las 
bonificaciones oficiales. No se aplica sobre los cargos por emisión. La oferta no es válida 
en los billetes “open” o con vuelta abierta. Esta promoción no tiene efecto retroactivo (es 
válida para nuevos billetes y no se aplica para billetes emitidos antes del inicio de la 
oferta) y está sujeta a disponibilidad de plazas y a las condiciones generales de venta.  

La reserva y emisión de los billetes se realizará en exclusiva en las ventanillas de 
TRASMED o través de su Contact Center telefónico. Esta oferta no es acumulable a otras 
ofertas, cupones o promociones, pero sí a las bonificaciones de familia numerosa y de 
residente balear. 

 

2. CONDICIONES DE CARGA 

El departamento de carga homologará los acuerdos de pasaje con la Real Federación de 
Hípica Española (RFHE). 

Esta homologación consistirá en aplicar un 10% de descuento en temporada alta y un 
20% de descuento en temporada baja a los caballos transportados para competición por 
federados hípicos de la RFHE. 

Las reservas de carga deben realizarse vía email (al facilitado por TRASMED) con una 
antelación de 72 horas antes del plazo de salida, con el puerto de origen, adjuntando 
acreditación de la licencia de RFHE. 

 

http://www.rfhe.com/

